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'Metal 
DE M PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Luego que lofSres. Alcaldes y Secretarios TGCÍ-
fean los números del BOLETÍN que correspondan al 
dUtrito, d ispondrán que se fij* un ejemplar en él s i 
tio de costumbre^ domle permanecerán hasta el reci
bo del número sigaicnte. 

Los Secretarlos cuidarán de conservar los BOLETI-
HSS coleccionados ordenadamente para so encitader-
nsteion qne deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

' Se suscribe en Ta imprenta de Rafael Garao é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de loa Hueros) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado, • 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Aator iñades , escepto laa 
que s,ean a instancia de parte no pobre,, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cernif-nte al servicio nacionnl, que dimane de lag 
mismas; los de Ínteres narticular prévio el pago do 
un reo!,por cada linca de inserc ión . 

P A R T E OFICIAL 
W K S I D B M C U DBL CONSEJO DE MINISTROS 

(Gaceta del t i de Octubre.) 
P a r t e s re la f i r e* a l viaje de 8 . M . 

e l B e y . 

B ú r g o s . 10 Octubre 12 50 t . r - E l 
Gobernador al Excmo. Sr . Presidente 
del Consejo d», Ministros y Mf-nistro 
do la Gobernucion: 

«A las doce y treinta minutos de 
l a tarde sale S. M . el Rey con direc
ción á los campos de Gamonal á pre
senciar el ejercicio de tiro al blanco 
por los diferentes cuerpos de la guar
nic ión.» 

Burgos 10 Ortubre, 7'30 n . — M i 
nistro Guerra al Excrao. Sr . Presi
dente del Consejo de Ministros y Sub
secretario Guerra: 

«A las doce y media en punto de l a 
tarde salió S. M . de Palacio, acompa* 
fiado, además de lus persoüas de su 
comitiva, del General en Jefe, Cap i 
tán general del distrito. Segundo Ca
bo, Jefes de brigada y de cuerpo, d i 
r igiéndose á los campos de Gamonal, 
término de Rubena, y recorriendo d i 
ferentes veces al galope los siete kiló
metros que dista la población del pun
to en que se. hallaban los blancos. 

Frente á ellos estaban sitiiadas cua
tro secciones de infantería, compues
tas de cuatro soldados por compañía 
de cada uno de los regimientos de 
Saboya, Infante, AndMucia y cazado* 
res de Llerena. E n el acto dieron prin
cipio los disparos é 600 metros en ter
reno accidentado, demostrando los t i 
radores la buena instrucción alcanza
da en poco tiempo. Después una ba
ter ía del sexto montado á más de 2000 
metros hizo muy buenos blancos. 

Terminada esta parte, se d i r ig ió 
S . M . al punto, en que se hallaba el 
regimiento de caballería cazadores da 
ViHarrobledo y tres bater ías del sexto 
montado, ejecutándose diferentes mo
vimientos con admirable precisión i 
designados como siempre por S. M . , 
que de su Cuartel Real se encamina
ba sin cesar á los cuerpos para seguir 

las evoluciones á los mismos aires en 
que se realizaban, j ordenar con más 
prontitud las que debiañ verificarse. 
E l campo de maniobras, cuya exten
sión es considerabilísima, estaba ma
terialmente circundado de inmenso 
gent ío , hhbiendo acudido todos los, 
'carruajes de la población, que han al
canzado en el día de hoy precios fa 
hulosos. 

Terminadas las maniobras, que hnn 
dejado muy satisfecho á 3 . M . por el 
buen estado de instrucción, policía y 
disciplina en que se han presentado 
los cuerpos, se encaminó & esta ciudad 
á las cinco y cuarto de la tarde. E l 
aspecto que presentaba la carretera de 
Francia era sorprendente; á derecha é 
izquierda estaba toda la población en 
masa. Los balcones, ventanas y por
tales de las-casas se encontraban ates
tados de gente que con un entusiasmo 
indescriptible aclamaban á nuestro 
Augusto'Soberano, no oyéndose en 
.todo el trayecto recorrido más que un 
continuo v iva . E n las inmediaciones 
de Palacio tuvo q u ; detenerse varias 
veces la comitiva por ser material
mente imposible dar un paso. A las 
seis y cuarto de la tarde llegó el Rey 
á Palacio. Mañana ¿ l a s ocho irk S. M . 
al histórico Real Monasterio de las 
Huelgas.' < 

LaSermaSraPrincesa de Asturias, 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del P i l a r , Doña Mar ía de la Paz, 
y Doña María E u l a l i a continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

S S . A A . los Sermos. Sres. Duques 
de Montpensier y sus augustos hijos, 
salieron ayer de esta Corte, A las ocho 
de la mañana , con dirección á Sevi l la , 
donde llegaron & las nueve de la 
noche. 

(Gaceta dslt.0 de Octubrs.) 

KEAL ORDEN 

Excmo. S r : L a ley de reclutamien
to y reemplazo del Ejército de 28 de 
Agosto últ imo declara en su á r t . 21 
que todos los sspañoles, a l cumplir la 

edad de 18 años, están obligados á 
pedir su inscripción en las lista» del ; 
Ayuntamiento . en cuya, jurisdicion ! 
residan ellos ó sus padres, y el art. 25 j 
ordena que ninguno de los individuos ; 
comprendidos en dicha disposición po- * 
drá obtener cédula pe rao a a l , aunque ' 
deberá satisfacer su importe, ni de- j 
sempeñar cargo público honorífico ó ; 
retribuido con fondos generales, pro
vinciales ó municipales bajo la res
ponsabilidad'de los que expidan dicha 
cédula ó den la posesión y autoricen 
el pago del sueldo correspondiente si 
no justifican haber cumplido la obli
gación que les impone H1 referido ar
tículo 2 i en el caso de que no lia¿"m 
sido llamados loa mozos de su edad. 
Dispone también dicho art. 25 que 
para acreditar el cumplimiento de 
estos deberes no se admita otro docu
mento que un certificado, donde el in 
teresado haga constar haber pedido 
su in5crÍpcion, dado por el Alcalde si 
no hubiesen sido aun llamados los de 
su edad, y en los demás casos un do
cumento igual , expedido por la res
pectiva Comisión provincial y visado 
por el Gobernador, con referencia a l 
acta del sorteo en que haya sido conr 
prendido el interesado; cuyas copias 
deben obrar en poder de aquella A u 
toridad con arreglo al art. 83 de la 
ley ya citada, supliéndose la falta de 
alguna de estas copias por medio de 
la que debe obrar en el Ministerio de 
l a Gobernacioó; y si esto no fuese po
sible, disponiendo su reposición por 
expediente en que se oirá el diezmen 
del Consejo de Estado. 

E n vista de lo expuesto, y conside 
rando que la responsabilidad en que 
pueden incurrir los funcionarios dé l a 
Administración llamados á dar pose
sión de los cargos públicos, y á dis
poner ó intervenir el pago de los ha
beres si no se atienen estrictamente á 
lo mandado en el art. 25, exige que 
se precisen los requisitos que cada 
cual debe llenar para que los prficep-
tos de l a ley sean fiel y puntualmente 
cumplidos. 

S. M . el Rey. (Q D.^G. ) , confor
mándose con el parecer del Consejo 
de Ministros, se ha servido resolver 
lo siguiente. 

I.0 Que por el departamento del 
digno cargo de V . E . se disponga lo 
necesario para que \OA funcionarios 
de cualquier categoría y clase, que 
desempeñen cargos honoríficos ó co
bren éueldo ó retribución del presu
puesto general del Estado, de los pro-
viucinlos ó municipales, comprendi
dos en Ja edad de 18 á 35 años, ex
ceptuando los que hayan cumplido 
esta ú l t ima y los que pertenezcan a l 
Ejército y Armada, exhiban á sus 
Jefes ías certificaciones que determi
na el art ículo 25 de la ley de 23 de 
Agosto úl t imo en el plazo de dos 
meses para los de la Península y de 
seis para los de Ultramar y el E x 
tranjero, contados desde la fecha mar
cada en el art. 46 de la misma ley. 

2 0 Que al exhibir dichas certifi
caciones, presenten copia literal de 
las mismas para que auto rizadas, las 
remitan los Jefes á ese. Ministerio ó & 
las Direcciones generales respectivas 
con relación nominal de los que cura -
plan dicho requisito y de los que no 
lo verifiquen. 

Y 3.° Que á contar desde la fecha 
marcada en el referido art, 46, no se 
dé posesión á los que habiendo l l ega 
do á la edad de 18 años, sin exceder 
de la de 35, obtengan empleos públ i 
cos sin que previamente exhiban las 
certificaciones de que ántes se ha 
hecho méri to , n i se acrediten haberes 
á los que, dentro de la misma edad, 
estuvieren en activo servicio si dejan 
pasar los plazos Antes fijados sin cum
pl i r dicho requisito, debiendo unos y 
otros acompañar las copias do los ex
presados documentos para que, com
pulsadas y autorizadas por el Jefe . 
llamado á dar la posesión'ó á inter
venir los pagos, se consigne en ámbos 
casos haber cumplido con lo mandado 
en ía ley. 

De Real órden lo digo á V . E . para, 
su conocimiento y efectos consiguiea-



tes. Dios guarde á V . E . muchos 
«Sos. Madrid 28 de Setiembre de 
1878.—Antonio Cánovas del Castillo. 
— S r . Ministro de... 

GOBIERNO DÉ PROVINCIA. 

Circu la r .—Ni l ra . 89. 

Autorizado por el Excmo. Sr . M i 
nistro de la Gobernación para ausen
tarme de esta prorincia. queda eocar-
gado del Gobierno c i v i l de la misma 
el Secretario D. José Antonio Lua'ces. 

.Lo que1 he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICUL para conocimiento 
de las Autoridades ; habitantes de l a 
proTincia. 

León 13'de Octubre de 1&78.—El 
Goberntidor, AXTOSIO SASDOVÁL. 

C i r c u l a r . — N ú m . 40. 

E n la circular de G 'de Setiembre 
;prdximo pasado, inserta en et BOLK-
TIN OHCHL del 11 del mismo mes, se 
ordenó á los Sr'es. Alcaldes que remi
tiesen á este Gobierno de provincia 
un estado comprensivo del número de 
hectireas que se dedican a l cultivo de 
la vid en sus respectivos términos 
municipales, detallando las plantacio
nes hechas durante los últ imos cuatro 
afiosy la procedencia de las plantas. 

Muy pocos Ayuntamientos han re
mitido dichos estados apesar de la ur-

• gencia importancia que encierra 
(!Ste servicio como dirigido, á evitar 
la invasión filoxéric& en esta provin
cia, por lo cual advierto á los señores 
Alcaldes, que si en el plazo de ocho 
días no hau cumplido con la''citada 
disposición, me veré precisado á ha
cer uso de las medidas coercitiva» que 
las leyes previenen. 

León 9 de Octubre'de 1878.—El 
Gobernador', ANTONIO SANDOVAI. 

OIIDEIt P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 41. 

Habiendo sido reclamada a l Min i s 
terio de la Gobernación por el de Ma
rina le busca y capturii del marinero 
de segunda clase de la dotación de la 
Corbeta Africa, Juan Serra Huesca, 
acusado del delito de primera deser
ción, y cuyas señas se espresan á con
t inuación; encargo á los Sres. A l c a l 
des, Guardia c i v i l y demás agentes 
de mi autoridad, cumplan este servi
cio poniéndole i mi disposición, caso 
de ser habida. 

León 13 de Octubre de 187».—El 
Gobernador, ANTONIO SÁUDOYAL. 

SESAS. 
Natural de Almería, edad US años, 

estado soltero, qficio marinero, pelo 
negro, color claro, ojos melados, nariz 
regular, barba poca, estatura regular 

OFieisAS BE HAC1ESDA. 

ADXINISTUACION ICONÓMTCA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Sección de Administración.—Negociado 
de Impuestos. 

ClICUIiAl. 

Dispuesto par la Dirección general da 
Impuestos ae forme por esta Econimica 
un estado general de.todu los Ayunt i -
raientos de esta provincia, con inclusión 
del de la capital, en que se espraseel 
importe tolal del encabeiarntento por 
coQsatnos y cereales en el actual aflo 

económico y el atribuido á cada una da 
las diez y nueve especies espresadas eo 
la tarifa, con la misma división que esta 
determina é ineluyendo lainbien las de 
la tarifa segunda su la capital y demás 
pueblos á que se aplica, he dispuesto 
que á la mayor brevedad posible se re
mitan á esta oficina por todos los Ayun
tamientos los presupuestos que dnbiao 
haber acompañado & las obligaciones de 
encabezamientos, distribuyendo el i m 
porte total del cupo entre las especies 
gravadas, con sujeción al adjunto (ná
delo. 

- Lo ̂ ue se hace sabsr por media det 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue á cono
cí míenlo de iodos los ares. Alcaldes. 

León 9 de Octubre do 1878.—El Jefe 

económico, Federico Saavedra. 

M o d e l o que se «Ha. 

PHOVISCIADELEON. AyONTAMIENTO DE... 

Ejercicio de 1878-79. 

Número de habitantes según el 
censo de 1860.' . . 

Importa su eacabetamienlo por 
consumos ¡ 'cereales. . . 

INGRESOS. 

Se eofctíía PeíHai. cént. 
, por los impuestos de 

Carnes frescas, saladas 6 ce 
ciñas. . . . . . . 

Aceites. . . . . . . . 
Aguardientes, alcohol y l i 

cores 
Vinos (le (odas clases. . , 
Vinagre, sidra y cbacoli. . 
Arroz, garbanzos y sus ba-

rinas 
Trigo y sus harinas.. . . 
Cebada, centeno, maiz, mijo. 

panizo y sus harinas.. . 
Los demás granos, legum 

bres y sus harinas. . 
Pescados de rio 
Idem de mar 
Jabón duro ó blando. . . 
Carbón vegetal 
Fósforos de cerilla y de ma 

dera 
NOTA. Se incluirán también las de la 

tarifa segunda en la capital y demás 
pueblos á que se aplica. 

Socclon de Intervención.—Negociado 

de la Deuda. 

Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda, que la celebración de la su
basta para la amortización de renta per-
pélua interior ó exterior, correspon
diente al mes actual, tenga lugar el dia 
24 del mismo, se bace saber á los que 
deseen interesarse en ella, debiendo ad
vertir, que según lo dispuesto por Real 
órden de 9 de Agosto último, publicada 
en la Gaceta del 12; los interesa los 
depositarán en garantía de sús proposi
ciones A I por 100 del valor nominal 
de las mismas. 

La admisión del depósito y pliegos de 
prtposicion, tendrá lugar en esta de
pendencia desde el 15 a l » 9 del actual. 

Lo» títulos de renta perpétiu que u 
ofrezcan, han de tener el cupón vence
dero eo 31 de Diciembre próximo veni

dero lo» del exlerlor y 1 .* dé Enero de 
1879 los del interior. 

L e o n H de Octubre de 1879.—Et 
Jefe económico, Federico Saavedrá. 

En virtud de lo dispuesto én Real ór 
den de 7.del actual, la-Junta de la Deu
da ha acordado se celebre subasta el 
dia 23 del mismo para la adquisición de 
lilulos y residuos de renta perpetua in
terior con el fio de convertirlos en ins
cripciones noiriiualivas a favor <l« cor
poraciones civiles, según previene la 
ley de ¡81 de Julio de 1876; debiendo, 
atenerse en un toda' al anuncio mandado 
publicaren la Gaceta del 9 del cor-' 
ríanle' por la ' citada Junta de la Deuda. 

La admisión de depósitos y pliegos 
de proposiciones que marca dicho anun
cio, tendrá lugar en está dependencia 
desde el 16 al 19 del présenle. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del Bouns.OFICUL - de la provincia 
para Su conooimiento. 

León II de Octubre de 1879.—El 
Jefe económico, Federico Saavedrá. 

A v t i o • la» « l a s e s pasivas. 

. Desde este dia queda abierto el pago 
de las mensualidades de Agosto y Se
tiembre úllimos, prévia la presentación 
de los justificantes de existencia en la In-
tervencio» de esta Admlnlslraoibn eco
nómica. 

.León 12 da Octubre de 1878.—El 
Jefa económico, Federico Saavedrá. 

ABPSCIOS OFICÍALES. 

C9MI5I0.V ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 

DE L A RIQUEZA TERRITORIAL 

DB LA 

PROVINCIA D E L E O N . 

Recordando él complimíento de la Circular 
•. de 14 del mes últ imo sobre ccdulas para 

la rectificación de los atoillararntentos. . 

En circular fecha 14 del roes último 
encargó está Comisión á los Sres. A l 
caldes designaran persona de confianza 
qu» s« encargara de recoger y conducir 
á las respectivas localidades las cédulas 
que en su (lia deberás repartirse para 
la rectificación de los atnillaramientos. 
Muciios han sido los que can laudable 
celo se apresuraros á recoger aquellos 
documentos habiendo dejado de verifi
carlo solamente los pueblos que se es -
presan á continuación, á cuyos Alcaldes 
encargo de nuevo cumplan lo que en la 
citada circular se les previno, sino quie
ren incurrir en responsabilidad. 

Lenn 7 de Octubre de 1 8 7 8 _ E ! Jefe 
de la Comisión, Jacinto Zubiri. 

Partido de Astorga. 
Pradorrey. 

Za Bañeza. 
Alija d« los Melones. 
Castroconttigo. 
'Cebrones. 
Laguna de Negrillos. 
Pozuelo,del Páramo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Soto de la Vega, 
Valdefuentet del Páramo. 

Zeon. 
Garrafe. 
Sariegos. 
Valdefresoq. 
Villasaba riego. 

Láacara. ' _ " 
La Majía. 
Murías. ' 
Soto y Amlo. 

, Amferraia. , 
Cabanas-Harás. 
Cubillos 
Baeinedo.. 
Fresnedo. 
Molinaseca. 
Ponferrada. 
Tqrenp. 

Riqfto. 
Buron. -
Oseja de Sájambre. 
Iteyero. -

Cea. 
Galleguillos. 

Sahagm. 

Villamarlin de D. Sancho. 

Valencia de D. Juan. 
Corvillos. 
Cubillas. 
Gordoncillo, 
Izagre. 
Pajares de los Oteros. 
San Millán de los Caballeros. 
Toral de los Guzmanes. 
Valderas. - ' 
Valdemora. 

Villanueva dé las Manzanas. 

Za Vecilla. 
Botar. 
La Robla. 
Santa Colomba da Curuedo. 

Villa/ranea. 
Carracedelo. 
Gorullón. 
Fabero. 
Oencia. 
Paradaseea. 
Peranzanes. 
Villadecanes. 

ANUNCIOS 
E l día 30 de Setiembre último, á las once de la noche, fué extraviada una po

llina de los molinos de Villabornate, cuyas sedas soo las siguientes; de 4 á S afios 
de edad, pelo negro, brusco blanco, de 5 á 6 cuartas de alzada. La persona en cuyo 
poder se halle, se s i n ¡ t i dar razón en Valdespioo Cerón, Ayuntamiento de Matan
za, en casa de Angel Bernaldo, quien pagará los costos y gratllinará. 

. ^ PASTOS . : " 
El veinte y siete del corriente y hora de las once de su mañana , tendrá lagar 

el arriendo de los pastos de la Dehesa Encinal y del Monte de las Sajas, sitos en el 
término de Villalpando (Zimora) y propiedad del Exorno. Sr. Conde de Pena randa 
de Braeamonte. 

Tanto la abundancia de los pastos, como su calidad y buenos abrevaderos, les 
recomiendan como los mejores en su clase. 

E l doble remate tendrá lugar en la Contaduría del Sr. Conde, Recoletos, i ) , 
Madrid y en la Casa habitación de su Administrador, en Villalpando, D. Antonio 
H . de.Velasco, quien facilitará cuantos anteéadentes sean necesarias. O — l 

Imprenta de Gario é Hijee. 



SECCION DE FOMENTÓ. 

f LAN de aprovechamienlos para el año forestal de 1878 á 1879 relativo á los montes públicos, formado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de ÚÚ de Enero de Í862 y conforme con 
la ley de U de Mayode 1803. . \ _ . , . 

PASTOS. 

Brozas. PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

Dlltritos tuuDicipalet. 

SupcrllclQ 
aprcVecliuda. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Melros 
cúbicos. 

Tasación. 

Pesetas 

Tasacloo. 

Pesetas. 

Tasación 

Pesetas. 

Tasación 

Pesetas. 

Especie ie oanaio y nia&cro de cahtMt. \ 

Caballar 
molar 

o asnal. 

Tasiclon. 

Total. 

Duración 
del 

iprorecba-
mlento. 

'EPOCA 
BN QUE BA DK YERIFICAKSR LA SUBASTA. 

PARTIDO .JDDICIAL DE ASTORGA. 

Benavidea. . • 

Carrizo. 

Castrillo. 

lacillo. 

Llamas de la Rive ra . . 

M a g a i . 

Otero de Escarpizo. 

Pradorrey. . . , 

Antoñan. . . . . 
BenaviJes. . , . 
(iuallnres. . . . 
Qaiutanilla del Monte. 
Quíntauilla del Valle. 
Vega de Antüflan. . 
Carrizo y au barrio Villanuev 
Huelga. 
La M i l l s . 
Quiñones. 

Í
' Castrillo de los Polvezares 

Murías de Rechivaldo. 
Santa Catalina de Somoza, 
Valdeviejaa. . . 

'Boisán. . . . 
ipadiego. 

Chana. . . . 
Filieí. . . . 
Luci l lo , . . . 
Luyego. . ' . . 
Molina Perrera.. 
Piedrnsalbas. 
Pobladora de la Sierra. 
Villalibre . . . . ¡Llamas de la Rivera . . 
Quiptanilla de Sollamas. 
San Román de los Caballeros 
Villaviciosa. 
Banidodes. . 
Bf;natnarias.. 
Mog-iiz. . . 
Porquero . . 
Vega de Magaz. 
Zacos.. . . 
Brimeda. . . 

(Carneros y Sopi 
• i l.a Carrera. . 

(Otero de Escarpi 

I Villaobispo. 
BrHZiielo. 
Bonillus. . 
Com barros. 

. B i Ganso. 
J Pradorrey. 
| Quintanilla. 

eCa. 

15 
5 
2 

10 
10 
3 

100 

. 80 
12 

,10 

1200 
24 
10 
50 
16 
3 

100 
18 
20 
14 

50 
12 
3 

100 
16 
6 

20 
4 
8 
8 

11 
120 
35 
17 
7 

93 
11 
J l 

40 

12 

12 
4 
8 

10 
10 

130 

20 
130 
130 
40 

430 

520 
152 
172 

40 

140 
80 
40 
48: 
20 

100' 
20; 
80 
40!' 
4o; 
24 
40 

97 

15 
97 
97 
30 

322 

390 
114 
129 

30 

105 
60 
30 
36 
15 
75 
15 
80 
30 
30 
18 

430 

30 

140 
60 
40 
50 

160 
140 
100 

60 
50 

110 

323 

15 

105 
45 

' 30 
37 

120 
105 
75 
45 
38 
82 

260 

80 

280 
100 
50 

100 
200 
180 
200 
120 

60 

,100 
110 
60 

200 
64 

120 

130 

40 

140 
50 
25 

- 50 
100 

90 
100 
60 
30 

30 

50 
55 
30 

100 
32 
60 

620 
510 

70 
610 
m 
220 
160 
100 
110 
130 
473 
200 
425 
180 
200 
110 
424 
300 

200U 
500 
800 
240 
450 
700 
300 
250 
300 
400 
200 
250 
220 
200 
230 
203 
200 

90 
80 

113 
70 

300 
60 

250 
120 
100 
70 

100 

120 

50 

200 
65 
88 

500 

150 
720 
190 

,850 

25 

50 
412 
10 

106 
•200 
120 

200 
300 

140 
300 

20 
145 
25 
40 
18 
34 

154 
50 

153 
80 
99 
57 
50 
60 
84 
90 
20 

124 
116 
44 
70 
84 

100 
150 
30 
30 
42 
45 
55 
50 
46 
42 

6 
5 
7 
7 
'7 
30 

4 
20 
15 
15 
28 
10 

104 
5 

25 

16 

1315 
1814 

146 
1220 

150 
443 
358 
244 
758 

•341 
966 
470 
714 
383 

•750 
-452 
830 

•1585 
1580 
1261 
2579 
•742 
2317 

939 
715 
879 
312 
550 

1154 
400 
409 
568 
772 
569 
174 
123 
79 
83 
71 

34a 
42 

185 
550 
735 
119 
80 

Todoafio 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d / 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d ; ; 
i d . • 
i d . 
i d . 
i d . ; 
i d . 
id . 

- i d : 
• i d . 

i d 

i d . ••'• 
i d ; 
i d . 
i d . ' 
i d . 

' i d . 
i d . 
i d . 

• i d . 
id . 
i d . 

3 mese». 
id . 
id 
i d . . . 

Todoaflo. 
-7 meses. 

id . ; 
Todoaño. 

id 
7 meses.: 

i d . ' 

12 

13 

14 

15 

Noviembre. 

Noviembre 

Noviembre. 

Noviembre; 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 m." 

12 m . ' 

12 m:' 

12 m . ' 

13 

12 m . ' 

.12. m. ' 



PERTENEKCIA D E LOS MONTES. 

Distritos DitMlciltalcs. 

PHaraúza de la Valáuerna. 

Quintana del CoatiUo. 

Rabanal del Camino.. 

Sin Jusio A» la Vega. 

Santa Colomba de Somoza, 

Santiago Millas. 

truchas. . ¡ t i 

Turciii t • . • . > 

yeldfltr^fi . i » • • 

Priaranza. . • . . 
Quintanilla de Somoza 
Tabuyo 
Vil lar tle Golfer. . 
Abaco. Castro j Veguelli 
Donillaá : 
Forreras y Morriondo. 
Oliegos. . • . . 
Palacioamilr. 
Quintana del Castillo. 

IRiofrio. . . . . 
/San Feliz y Gscuredo. 

I Vil larmeriel . . . . 
; Audiñucla. . . . 
lArgayoso. . . . 
IPoncebadon . . . 
ILaMaluenga. . . 

. /Manjarin y Labor del Rey. 
Prada de la Sierra , . 
Sabanal del Camino. 
Rabanal Viejo. . . 
Viforeoa. . . . . 
Celada. . • • • 
Nistal . ..: . - . .. 
San Justo de la Vega. 

.xSan Román. . . . 
Murías de Pedredo.. 
Pedredo. :. ' . . . 
San Mart in del Agostedo. 
Santa Colomba.. .; 
Santa Marina. . , 
Tabladillo. . . , 
Turienío. . . . . . 
Valdemanaanas.. . 

IVil la r deCiervoa. \ . 
Morales del Arcediano, 
Oteruelo . . 
Píedralba. . .. . 
Santiago Millas. . 
Valdeapino. . . , 
Bai l lo . . . . . . 
Corporales. . . . 
Cunas. . . . . 
Iruela 
L a Cuesta. . . . 
Manzaneda. . • . 

' \Quintani l la de Yuso 
Truchillas. . . . . 
Truchas. . . . . 
Valdavída. . . . 
Vi l l a r del Monte. . 
Villarino 
'Armellada. . . . 
Gavilanes. . . • 
Palazuelo. . . . 
Turéis 

. IBartientoi. , . , 

Superficie 
aproTecüada. 

100 
300 
300 

10 
100 

80 
80 
11 

100 
90 

100 
30 
60 
20 
40 
70 
55 
20 
36 
40 
36 
60 

80 
7 
8 

70 
30 
13 
20 
20 
10 

100 
50 
60 

» 
1 

50 
60 
29 
90 
50 
16 
90 

100 
50 

180 
30 

100 
44 

100 
6 

14 

5 
14 

Metros 
cítricos. 

12 
6 

. 9 
12 
6 

10 
12 
6 

12 

16 

Tasación. 

Peielas. 

PRODtíCTOS LEÑOSOS. 

üanion. 

8 
8 

12 
8 
8 
4 
8 
4 
8 

-48 
24 

120 
48 
24 
40 
48 
24 
48 

18 

40 

500 
34 

Taauclon. 

Péselas. Esteraos. 

120 

100 

40 

80 

85 
200 
245 
140 
200 

l ió 

160 

375 
25 

00 

64 
150 
184 
105 
150 

82 



PASTOS. 

Esprne de flniiod» y numero tle cabezal. 

Tasncion. 

I'esetas. 

S00| 
300 
300 

50 
90 

200 
180 
80 

170 
70 

160 
80 

100 
25 
55 
35 
55 
60 
77 
25 
80 

150 
60 

50 

40 
40 
50 

200 

150 
135 
250 

90 
85 

100 
85 

300 
200 

70 
100 
75 

125 

130 

125 
40 

300 
300 
3C0 

80 
500 
XáO 
305 
140 
156 
315 
290 
405 
270 
305 
200 
100 
100 
100 
150 
200 
350 
100 
200 

200 
300 
200 
200 
200 
460 
460 
460 
460 
700 
200 
420 
300 
400 
400 
900 
520 
180 
400 
220 
125 
120 
200 
225 

. 180 
200 
260 
140 
90 

250 

180 

150 
400 

300 
500 
400 

30 
180 

320 
150 
36 

301 
311 
380 
240 
300 
200 
600 
800 
400 
300 
600 
100 

400 

" 5 0 

34 

100 

30 
1000 
600 

35 
340 
600 
100 
500 

50 
400 
400 
300 

20 

Cahnllnr 
muí ¡ir 

ú asnal. 

80 
70 
50 
30 

118 
22 
77 
47 
38 

101 
65 

102 
60 
71 

100 
30 
50 
40 
60 
60 
70 
20 
40 

20 
60 
40 
20 

26 
52 
26 

80 
23 
38 
28 
16 
45 
40 
78 

120 
260 
190 
92 
80 

150 
160 
80 

100 
90 
70 
60 

240 

124 

130 

12 

cerda. 

Tnsmlón. 

Total. 

1145 
1505 
1225 
240 

1234 
276 

1192 
593 
360 

1251 
1112 
1487 
931 

1113 
950 

1395 
1875 
1035 
953 

1590 
742 
155 

1110 

330 
465 
370 
230 
.150 
449 
553 
449 
413 
845 
242 
667 
373 
388 
492 
880 
702 

40' 695 
100: 3414 
40 2145 
30 558 
26 1103 
30! 1965 

, ! 1008 
1470 
650 

35! 1373 

30 

32 

Duración 
del 

aprnTcHia-
inlenlo. 

1201 
907 

1275 

703 

677 
65? 

Todoaño 
i i l . 
i d . -
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

» 
Todoaño 

i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d : 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id 
id . 
id . 
i d . 
Id. 

id 

i d . 
Id. 

¿roa 
E N QUS HA n S VEIt lFICABSB L 

16 

18 

19 

20, 

21 

22 

23 

25 

Noviembre. 

NoTiembre. 

12 m." 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre^ 

Noviembre. 

12 m. ' 

12 ra." 

12 m . ' 

12 m . ' 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 m.' 

1S m . ' 


